
29171 ORDEN de 24 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 401.809, 
interpuesto por «La Unión Resinera Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 30 de marzo de 1978, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 401.809, -interpuesto por «La 
Unión Resinera Española, S. A.», sobre derecho al cobro de de
terminada cantidad; sentencia cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso de
ducida por el Procurador don Juan Corujo y López-Villamil, 
en nombre y representación de ”La Unión Resinera Española, 
Sociedad Anónima", frente a la denegación presunta, por si
lencio, por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, de la petición formulada por aquélla, debemos declarar 
y declaramos que esta denegación no es conforme a derecho; en 
su virtud, se reconoce el derecho de la Sociedad recurrente a 
percibir el importe de la cantidad por ella reclamada de un 
millón novecientas veintiuna mil trescientas sesenta y siete pe
setas con sesenta y seis céntimos, como importe de las subven
ciones devengadas y no satisfechas por los conceptos examinados 
en la precedente motivación, más los intereses legales de esta 
cantidad desde la fecha de interposición de la demanda. Sin im
posición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien .disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunica a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, José 

María Martín Oviedo.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

29172 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Fundición y Acabados del Co
bre, S. A.» (FACOSA), en el sentido de incluir 
entre los productos de exportación el cable de 
cobre.

Ilmo. Sr.; La Firma «Fundición y Acabados del Cobre, S. A.» 
(FACOSA), beneficiaría del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo por Orden de 6 de abril de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de abril) y prórroga posterior por Orden de 14 
de abril de 1976 («Boletin Oficial del Estado» de 22 de junio) 
para la importación de cobre refinado y desperdicios y desechos 
de cobre y la exportación de barras, perfiles y alambres de 
cobre e hilos y cables aislados para conducciones eléctricas, 
solicita su ampliación en el sentido de incluir entre los pro
ductos de exportación el cable de cobre

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Fundición y Acabados del Cobre, S. A» 
(FACOSA), con domicilio en Verneda, 13, Barcelona, por Orden 
ministerial de 6 de abril de 1971 («Boletin Oficial del Estado» 
del 15) y prórroga posterior por Orden ministerial de 14 de 
abril de 1976 («Boletin Oficial del Estado» de 22 de junio) en el 
sentido de incluir entre los productos de exportación el cable 
de cobre (P. A. 74.10), con aplicación de los mismos módulos 
contables fijados en la citada autorización.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26 de 
abril de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de 
la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite 
de resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados para solicitar 
la importación o devolución, respectivamente, comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden ministerial de 6 de abril de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de abril) y prórroga posterior que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D. el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29173 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
concede a «Construcciones Navales P. Freire, So
ciedad Anónima», de Vigo, autorización global para 
la importación temporal de materiales para la cons
trucción de un buque pesquero arrastrero congela
dor para Marruecos.

Ilmo. Sr.: «Construcciones Navales P. Freire, S. A.», de Vigo, 
solicita de este Ministerio la concesión de una autorización glo
bal para importación temporal de materiales para la construc
ción en sus astilleros de un buque pesquero arrastrero conge
lador para Marruecos.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 
1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las 
importaciones temporales de los materiales y elementos incor
porados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se concede a «Construcciones Navales P. Freire, 
Sociedad Anónima», de, Vigo, autorización global para la im
portación temporal de materiales y elementos a utilizar en 
la construcción en sus astilleros de un buque pesquero arras
trero congelador (construcción número 139), para el que tiene 
concedida la licencia de exportación número 3.955.009.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser im
portados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 7,92 por 100 del valor del buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del buque, a que 
la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho, a los efectos de cancelación de las licencias de impor
tación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Súbsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29174 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Aismalíbar, S. A.», en el sen
tido de incluir entre los productos de exportación 
los hilos y pletinas de cobre recubiertos de polia- 
mida.

Ilmo. Sr.: La firma «Aismalíbar, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
26 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 28) pos
teriormente ampliada por Orden ministerial de 7 de marzo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 16) para la importación 
de materias primas y la exportación de hilos y pletinas de 
cobre, solicita su ampliación en el sentido de incluir entre los 
productos de exportación los hilos y pletinas de cobre recu
biertos de poliámida.

Este Ministerio, conformándose, a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen, de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Aismalíbar, S. A.», con domicilio 
en carretera Ripollet, 1, Montcada, Barcelona, por Orden minis
terial de 26 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), posteriormente ampliado por Orden ministerial de 7 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 16), en el sen
tido de incluir entre los productos de exportación los' hilos y 
pletinas de cobre recubiertos con una película a base de polia- 
mida recubierta con resina fluorocarbonada «Kapton».

Las exportaciones que se, hayan efectuado desde el 21 de 
abril de 1978 también podrán acogerse a les beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados para solici
tar la importación o devolución, respectivamente, comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de le Orden ministerial de 26 de febrero de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 28) y ampliación posterior por Orden mi-
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nisterial de 7 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29175 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Aaf, S. A.», en el sentido 
de hacer constar las verdaderas dimensiones de 
los paneles a importar.

Ilmo. Sr.: La firma «Aaf, S. A.», beneficiaría del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 30 de noviem
bre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 
1977) para la importación de materias primas y partes ter
minadas y la exportación de filtros de aire, solicita su modi
ficación en el sentido de hacer constar las verdaderas dimen
siones de los paneles a importar.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Aaf, S. A.», con domicilio en Urar- 
tea, 11, Vitoria, por Orden ministerial de 30 de noviembre de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1977) en el 
sentido de rectificar el segundo párrafo del artículo primero de 
la citada Orden ministerial de 30 de noviembre de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1977), de modo que 
quede constancia de que las verdaderas dimensiones de los pa
neles de chapa embutida a importar son 595 por 595 milímetros 
y 290 por 595 milímetros, en lugar de 610 por 610 y 305 por 
610 milímetros.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden ministerial de 30 de noviembre de 1976 que ahora 
se modifica.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29176 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Printer Industria Gráfica, So
ciedad Anónima», por Orden de 27 de octubre de 
1970, ampliada y prorrogada en el sentido de incluir 
los papeles y cartones con pasta mecánica y gra- 
maje comprendido entre 32 y 250 gramos.

Ilmo. Sr.: La firma «Printer Industria Gráfica, S. A.», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 27 de octubre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de diciembre), ampliada y prorrogada por las Ordenes mi
nisteriales de 10 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), 3 de agosto de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 
14), 16 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 25), 
17 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 20). 11 de 
julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto) y 
14 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
abril), para la importación de papeles, cartones y telas y la 
exportación de productos gráficos, solicita se incluya los pape
les y cartones con pasta mecánica y gramaje comprendido entre 
32 y 230 gramos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Printer Industria Gráfica, S. A.», con 
domicilio en Cuatro Caminos, Sant Viceng dels Horts (Barce
lona), por Orden ministerial de 27 de octubre de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de diciembre), ampliada y prorrogada 
por las Ordenes ministeriales de 10 de mayo de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19), 3 de agosto de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), 16 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25), 17 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Esta
do» del 20), 11 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de agosto) y 14 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de abril), en el sentido de incluir los papeles y 
cartones con pasta mecánica y gramajes comprendidos entre 
32 y 250 gramos (PP. AA. 48.01.1.3 b y c).

Se mantienen los módulos contables establecidos en la Orden 
ministerial de 27 de octubre de 1970 («Boletín Oficial del Esta
do» de 11 de diciembre).

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 27 de octubre de 1970 («Boletín Ofi

cial del Estado» de 11 de diciembre), ampliada y prorrogada 
por las Ordenes ministeriales de 10 de mayo de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19), 3 de agosto de 1972 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 14), 16 de octubre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25), 17 de junio de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 20), 11 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Esta
do» de 23 de agosto) y 14 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de abril), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

29177 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que se 
concede la condición de títulos valores de cotización 
calificada a las acciones emitidas por la Sociedad 
«Compañía de Inversiones Agrícolas y Mobiliarias, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el «Bolsín Ofi
cial de Comercio de Valencia» en fecha 6 de septiembre de 1978, 
a la que se acompaña certificación de haberse superado los ín
dices mínimos de frecuencia de cotización y de volumen de con
tratación por las citadas acciones emitidas por la Sociedad «Com
pañía de Inversiones Agrícolas y Mobiliarias, S. A.», domicilia
da en Valencia, calle del Marqués de Estella, número 5, en el 
citado Bolsín durante los años 1976 y 1977, en orden a que se 
declaren valores de cotización calificada las acciones al porta
dor, números 1 al 40.000, de 500 pesetas nominales cada una, 
emitidas por dicha Sociedad,

Este Ministerio de Economía, en atención a que según los re
feridos antecedentes concurren en los mencionados títulos los 
requisitos necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vi- 
gente Reglamento de las Bolsas de Comercio, aprobado por 
Decreto 1506/1967, de 30 de junio, aplicable a este caso según 
prevé la disposición final del Reglamento de Bolsines aprobado 
por Decreto 1194/1969, de 6 de junio, ha resuelto que la§ citadas 
acciones se incluyan entre los valores que gozan de la condi
ción de cotización calificada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I
Madrid, 30 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, Francisco Javier Moral Medina.

Ilmo. Sr. Director genral de Política Financiera.

29178 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que se 
concede la condición de títulos-valores de cotización 
calificada a las acciones emitidas por la Sociedad 
Barcelonesa de Metales. S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el «Bolsín Oficial 
de Comercio de Valencia» en fecha 29 de septiembre de 1978, 
a la que se acompaña certificación de haberse superado los 
Indices mínimos de frecuencia de cotización y de volumen de 
contratación por las acciones emitidas por la Sociedad «Barce
lonesa de Metales, S. A.», domiciliada en Pioaña (Valencia), 
calles en proyectos sin número, en el citado Bolsín durante los 
períodos 1 de febrero de 1976 al 31 de enero de 1977 y del 1 
de febrero de 1977 al 31 de enero de 1978, en orden a que se 
declaren valores de cotización calificada las accionees ordina
rias. al portador, números 1 al 61.000, de 1.000 pesetas nominales 
cada una y las, acciones ordinarias, nominativas, números 61 001 
al 141.000, de 1.000 pesetas nominales cada una emitidas por 
dicha Sociedad,

Este Ministerio de Economía, en atención á que según los 
referidos antecedentes concurren en los mencionados títulos los 
requisitos necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vi
gente Reglamento de las Bolsas de Comercio, aprobado por 
Decreto 1506/1967, de 30 de junio, aplicable a este caso según 
prevé la Disposición Final del Reglamento de Bolsines, apro
bado por Decreto 1194/1969, de 6 de junio, ha resuelto que las 
citadas acciones se incluyen entre los valores que gozan de la 
condición de cotización calificada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 30 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, Francisco Javier Morad Medina.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


